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Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede de terminación 

del proceso por el apoderado demandante y coadyuvado por el demandado, 

y lo establecido por el Artículo 461 del Código General del Proceso, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decrétese la terminación del proceso de la referencia por pago 

total de la obligación. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. En caso de haber remanente póngase a 

disposición del Juzgado solicitante, los bienes legalmente embargados 

dentro del presente proceso. Ofíciese. 

TERCERO: Efectuado lo anterior archivase el expediente. 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
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